
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7690 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º).- AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal, a suscribir un 

CONVENIO DE COOPERACIÓN, INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

TRIBUTARIA Y COORDINACIÓN DE ACCIONES CONJUNTAS DE 

VERIFICACIÓN Y FISCALIZACIÓN entre el Ministerio de Economía y 

Gestión Pública de la Provincia de Córdoba y la Municipalidad de San 

Francisco, que como Anexo I, se incorpora a la presente Ordenanza, a los fines 

de impulsar el intercambio de información de interés común para las partes, 

sujeto a las cláusulas y condiciones que se expresan en el mencionado convenio.  

Art. 2°).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los veintiocho días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

Dr. Mario Ortega 

 Presidente H.C.D. 

 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 


